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Sin otro particular, reciba un cordial saludo
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LIC, EZ

DIRECToR GENERAL ¡unÍotco
Y DE ENLACE LEGISLATIVO

ce-l egis @secgob.cdmx.gob.mx
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Ciuclad de México, a27 de diciembre de 2019

oFlclo No. SG/DGIyEL/RPA/0 0L07 5 /2079

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE I-A MESA DIRECTIVA DE LA
coMISróN PERMANENTE DEL coNcRnso
DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa lcela Roclríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno de la
Ciuclad de México, en la fracción ll, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y cle la
Administración Pírblica de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones cle la lefa de
Gobierno con los organisntos y pocleres públicos locales y federales; y a lo clispuesto en los artículos 7,
f'racción I, incisn f3) y 55, fracciones XVI y XVll del Reglamento Interior clel Poder F)jecutivo y de la
AcÌmirlistración Pública cle la Ciudacì de México; por este medio acljunto el oficio SHDF;MA/AA-
EL/0213/2019 de fecha 23 de diciembre de 2019, signado por el Ing. Juan Fernando Rubio Quiroz, Asesor
"4" y de Hnlace l,egislativo en la Secretaría del Meclio Ambiente cle la Ciudad cie México, mecjjante el cual
remite la respuesta al Punto cle Acue¡:clo emiticlo por ese Poder l.,egislativo de esta Ciuclaci y co¡runica¿6
m edia nte el si m il ar lvl D PPOSA/ CSP / L B51 / 20 19.
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GTBIIRI'JO DË LA sgcRErRnf¡ DEL MEDro AMBTENTE

ASESOR "A".HNLACE LHGISLATIVO

Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2019

Ofi cio nú mero: SEDEMA/AA-EL/0213/2019

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SANCHEZ

Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
de la Secretaría del Gobierno
Calle Fernando de Alva lxtlixochitl número 185, esquina Avenida San Antonio Abad,

Colonia Tránsito, Atcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06820

phesENTE

En atención al oficio SG/DGJYEL/PA/CCDMX1597.212019, por el cual esa Dirección solicita

que esta Autoridad haga llegar a [a Secretaría de Gobierno la información que sea necesaria

para estar en condiciones de atender lo requerido mediante oficio

MDPPOSA/CSP/I8S1120L9,'suscrito por la Presidenta de la Mesa Directiva delCongreso de [a

Ciudad de México, por medio delcualse requiere lo siguiente:

"Primero,- Se exhorto respetuosamente al Congreso de lo Ciudad de México y a
todos los dependencias de Gobierno de la Ciudod para que designen a los

integrantes de los brigados de protección civil dentro de todos sus inmuebles y

Segundo.- Se exhorto respetuosomente al Congreso de la Ciudod de México y o
todas los dependencias de Gobierno de Io Ciudad o que coloquen un directorio con

fotogrofía en las entrodos de /os edificios de sus oficinas con el fin de facilitar el

reconocimiento y Io comunicación con el personol que lobora en cada instolación,

así como sus visitontes" (Sic).

En mi carácter de Enlace Directo de la Secretaría del Medio Ambiente con ese Órgano

Legislativo, hago de su conocimiento que, et día 06 de noviembre del 2019, mediante oficio

con número de fotio SEDEMA/AA-EK/019U2019, se informó a la Dirección General de

Administración y Finanzas de la Dependencia eI punto de acuerdo referido, lo anterior en

virtud de que tiene a su cargo el Comité de Protección Civil, por [o que a la fecha se informa lo

siguiente:

Plaza de la Consl.ìturión t, piso 3, Coloilia Cerllro

A{cakJí¡r Cu¿¡uhtérntoc, C.F. 0tTn0, Citlrlad de Méxit:tr

T. 5345 8].87 y r"ì3458j.s5

CIUDAD ¡NNOVADORA
Y DE ÞERECHOS
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GOEIIRNÛ DI LA
CIUDAü DE MÊXICO

Plat.a de la Const.itución L, piso.3, Cok:niä Centro
Alcaldía Cuat¡htén¡oc, C.P. 06t)00, Ciu(lad de Méxìcr:

T. 5345 8187 y 53458j.85

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE
ASESOR "A"-EN LACE LEGI SLATIVO

CIUDAD INNOVADORA
Y DË DERECHOS

Primero. El Comité designó al personal que conformará [as brigadas de protección civil en

cada uno de los inmuebles durante los meses de agosto y septiembre, por lo que, la
designación ha sido realizada en tiempo y forma, asimismo, se dio capacitación al personal
para atender cualquier emergencia que pudiera suscitarse a fin de salvaguardar la integridad
física de todas las personas que se encuentren en los edificios públicos.

Segundo. Se están realizando los trámites correspondientes antes las distintas unidades
administrativas que integran la Secretaría, esto con el fin de colocar en cada piso las

fotografías de las personas que integran las brigadas de protección civi[, cabe señalar que en

el inmueble ubicado en Plaza de la Constitución 1, cohabitan diversas dependencias, por [o
que se colocarán las fotografías det personal que conforma las brigadas únicamente en el

piso en elque se localizan las oficinas de esta Dependencia.

Sin más por el momento, le envío un cordiaI saludo.

ATENTA¡4
AS

lNG. JUAN FERNANDO RUBrO QUTROZ
C.c.c.e.p. Dra.MarinaRoblesGarcía.SecretarladelMc.lioAmbiente.Presente.copias@sedema.cdmx.gob.mx
c.c.c.e.p. Lic. Rosa lcela RodríguezVelázquez. secretaria de Gobierno. Presente. gobiernosecretariaS@gmail.com
JFRQ/mta

Folio SAD 19-009233
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